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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2021/2021 Modificación por error material en los Artículos 6 y 9 de la Convocatoria de
subvenciones a empresas de la provincia de Jaén del sector oleícola y del
resto de sectores económicos para la potenciación de la contratación laboral
de personas desempleadas, en el marco del plan de empleo y empresa de la
provincia de Jaén. Año 2021. 

Anuncio

La Diputada de Empleo y Empresa (P.D. Resolución núm. 709 de 11/07/19) ha dictado
Resolución número 428 de fecha 5 de mayo de 2021, por la que se modifican los Artículos 6
y 9 de la Convocatoria de subvenciones a empresas de la provincia de Jaén del sector
oleícola y del resto de sectores económicos para la potenciación de la contratación laboral
de personas desempleadas, en el marco del plan de empleo y empresa de la provincia de
Jaén, Año 2021; cuyo contenido es el siguiente:
 
“Advertido error en los Artículos 6 y 9 de la Resolución de la Diputada Delegada del Área de
Empleo y Empresa, Dª. Pilar Parra Ruiz por delegación del Iltmo. Sr. Presidente (Resolución
nº 709 de 11/07/2019) número 396 de fecha 26 de abril de 2021, por la que se aprueba la
convocatoria de subvenciones a empresas de la provincia de Jaén del sector oleícola y del
resto de sectores económicos para la potenciación de la contratación laboral de personas
desempleadas, en el marco del plan de empleo y empresa de la provincia de Jaén, Año
2021; mediante la presente y de conformidad con cuanto previene el número 2 del art. 109
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, por el que se establece la posibilidad de rectificación de errores
materiales, de hecho o aritmético y en uso de las atribuciones que me confiere dicho
precepto.
 

RESUELVO
 
Donde dice:
 
Artículo 6. Proyectos subvencionables
 
Las subvenciones de la presente convocatoria serán destinadas a la contratación efectiva y
por cuenta ajena de personas desempleadas siempre que conlleve un incremento de la
plantilla laboral.
 
Se podrán presentar proyectos de dos tipos:
 
Línea 1. Proyectos de contratación para el sector oleícola.
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Línea 2. Proyectos de contratación para el resto de sectores económicos.
 
Los gastos subvencionables consistirán en la colaboración económica para:
 
• El coste de la contratación de los trabajadores, por un periodo de 12 meses. Los requisitos
para la contratación serán los siguientes:
 
- Contrato de al menos 12 meses de duración.
- Demandantes de empleo inscritos en el Servicio Andaluz de Empleo.
- Empadronados en algún municipio de la provincia de Jaén.
 
Exclusiones:
 
No son subvencionables y quedan excluidas las siguientes contrataciones:
 
1.- Las contrataciones realizadas por empresas de trabajo temporal para que se preste
servicio en sus empresas usuarias.
 
2.- La contratación del mismo trabajador o para un puesto laboral del mismo perfil o
categoría profesional, que haya sido objeto de despido en los 6 meses anteriores.
 
Artículo 9. Cuantía de las subvenciones.
 
La cuantía de la subvención en ambas líneas tendrá un importe unitario máximo de CINCO
MIL SETECIENTOS EUROS (5.700 €), correspondiente al 50% del salario mínimo
interprofesional vigente en el año 2021 (11.400 €) por cada persona contratada durante 12
meses. Se admitirá un máximo de 10 contrataciones por empresa.
 
En el caso de contratos a tiempo parcial y siempre que sea igual o superior al 50%, la
cuantía de la subvención será proporcional al porcentaje de temporalidad.
 
Debe decir:
 
Artículo 6. Proyectos subvencionables
 
Las subvenciones de la presente convocatoria serán destinadas a la contratación efectiva y
por cuenta ajena de personas desempleadas siempre que conlleve un incremento de la
plantilla laboral.
 
Se podrán presentar proyectos de dos tipos:
 
Línea 1. Proyectos de contratación para el sector oleícola. Se entiende por las empresas del
Sector oleícola aquellas que tengan un centro de trabajo en un municipio de la provincia de
Jaén siempre que en su objeto social o actividad económica se incluya alguna referente al
sector productivo o conjuntamente el envasado y comercialización del aceite de oliva.
 
Línea 2. Proyectos de contratación para el resto de sectores económicos.
 
Los gastos subvencionables consistirán en la colaboración económica para:
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• El coste de la contratación de los trabajadores, por un periodo de 12 meses. Los requisitos
para la contratación serán los siguientes:
 
- Contrato de al menos 12 meses de duración.
- Demandantes de empleo inscritos en el Servicio Andaluz de Empleo.
- Empadronados en algún municipio de la provincia de Jaén.
 
Exclusiones:
 
No son subvencionables y quedan excluidas las siguientes contrataciones:
 
1.- Las contrataciones realizadas por empresas de trabajo temporal para que se preste
servicio en sus empresas usuarias.
 
2.- La contratación del mismo trabajador o para un puesto laboral del mismo perfil o
categoría profesional, que haya sido objeto de despido en los 6 meses anteriores.
 
Artículo 9. Cuantía de las subvenciones.
 
La cuantía de la subvención en ambas líneas tendrá un importe unitario máximo de CINCO
MIL SETECIENTOS EUROS (5.700 €), correspondiente al 50% del salario mínimo
interprofesional vigente en el año 2021 (11.400 €) por cada persona contratada durante 12
meses. Se admitirá un máximo de 10 contrataciones por empresa.
 
En el caso de solicitudes para la línea 1:
 
En el caso de contratos a tiempo parcial y siempre que sea igual o superior al 50%, la
cuantía de la subvención será proporcional al porcentaje de temporalidad.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 5 de mayo de 2021.- La Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P.D. Res. nº 709 de
11/07/2019), PILAR PARRA RUIZ.
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